
SERVTCTOS
DE §ALUO

Servicios de Salud de ¡ilorelos
D¡rección de Administración

Subd¡rección de Recursos Materiales
Departamento de AdquisicionesMORELOS

En la Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, siendo las nueve horas del d¡a veintiséis de mayo del año dos
m¡l veintiuno, se encuentran reun¡dos en el Aula de Usos [Iúltiples de Servicios de Salud de Morelos, ubicada
en Callejón Borda No.3, Col. Centro, C.P. 62000, de la Ciudad de Cuernavaca, capital del Estado de Morelos,
los siguientes Servidores Públicos:

Subdirector de Recursos Materiales
de Servicios de Salud de Morelos

C.P. Josué Tejeda Salazar

Jefe del Departamento de Adquisiciones
de Servicios de Salud de i,lorelos

Jefe del Departamento de Aud¡tor¡a de la Comisaria
Pública en Servic¡os de Salud de Morelos

L¡c. Mar¡a de los Angeles Rojas Pozos

Representante de ia Comisaria Pública en
Servicios de Salud de Morelos

L.C.P. Sara Román Hered¡a

Representante de la Subd¡recc¡ón Jurid¡ca
de Serv¡cios de Salud de Morelos

L¡c. Álvaro Mendoza Alemán

Jefe del Departamento de Control y Regulación de
Procesos para la Atención Médica Hosp¡talaria

de Serv¡cios de Salud de Morelos
Representante de Ia Subd¡rección de Hosp¡tales

de Serv¡c¡os de Salud de Morelos
Dra. Nayeli Del Carmen Cabrera Salinas

Dr. Omec¡huatl Estrada Pérez

Y el representante de la única empresa

EMPRESAS
Alquimia Médica S.A.P.l. de C.V C- María Elena Galeana Mendoza

En este acto se procede a la entrega de propuestas técnicas y económicas y apertura de propueslas técnicas y
económicas de la empresa part¡cipante de acuerdo con lo señalado por los numerales 6., 6.1., 13, 14., 14.1.,
14.2..,14.3..15, 15.1, 'r5.2, 15.3., 16, 16.1., 16.2., 16.3., 16.4., 17,17.1., 17.2., 17.3.,17.4,,17.5.,17.6.y 17.7..
de las Bases. así como Io establecido en el acta de la Junta de Aclaraciones y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 40, 41 y 42 de Ia Ley sobre Adqu¡s¡ciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de
Serv¡cios del Poder E¡ecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como por los articulos 32, 34 y 35, y
demás aplicables de su Reglamento; efectuándose de la siguiente manera.

DESARROLLO DEL ACTO

0l).- La representante de la empresa Alqu¡mia Médica S.A.P.|. de C.V., entrega los sobres ident¡ficados y
sellados, relativos a la propuesta técnica y económica. Y dando cumplim¡ento a los numera¡es 14., 14.1. y 14.2.
de las bases y con el objeto de acreditar la personal¡dad del licitante, hace entrega del documento de fecha 26
de mayo de 2021, mediante el cual el C. José Luis Espinosa Garibay, man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad
que cuenta con las facultades suf¡c¡entes para suscribir a nombre de su representada las propuestas
correspondientesl en consecuencia, se tiene por acreditada la personal¡dad con la que se ostenta por lo que
cumple con los requ¡sitos establec¡dos en las bases. Exh¡be Or¡g¡nal y copia del recibo de pago de las Bases
número A 6299 de fecha 19 de mayo de 2021 a nombre del mismo licitante.

Poster¡ormente a la acred¡tac¡ón de la personalidad, conforme al punto 14.2. de las bases de la presente
licitación, se procedió a revisar cuantitativamente la documentación admin¡strativa sol¡citada en el punto '16.2.,

como a cont¡nuación se menciona:
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REPRESENTANTES

Presentación y Apedura de Ptopueslas LPNE-01-2021 'S¡slema ¡ntegnl do sud¡m¡ento de soluc¡ones con enlrega de bonbas de ilusión
en coñodato y suñin¡st/o de consun¡blos, capac¡lacióh, mantenim¡enlo pravent¡vo y coÍec¿Vo'. Piliúr 1 dc 5

Acta de presentación y Aperturu de Proposiciones cle la Licitación Pública Nacional Presencial Muhianual Número LPNE-
0l -2021, referente a la Adquisición del sistema integral de surtimiento de soluciones con entrega de bombas de ínfusión en
comodalo y suministro de consumibles, capacilación, mantenimiento preventiyo y correctiyo.
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CARGO NOMBRE

C.P. José Agu¡lar Cruz

1-

I
\

d



ffi SERVTCTOS
DE SALUD

Servic¡os de Salud de l\ilorelos
D¡rección de Adm¡nistración

Subdirecc¡ón de Recursos Materiales
Departamento de Adqu¡s¡cionesMORELOS

Actd de presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación PLiblica Nacional Presencial Multianual Número LPNE-
01-2021, referente a la Adquisición del sistema integral de surtimie to de soluciones con entrega de bombas de infusión en

comodato y suministro de consumíbles, capacitación, manlenimiento yeventivo y conectivo.

f

Para dar cumplimiento al Artículo 42, fracciín ll, último párrafo de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Prestación de Serv¡cios del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Morelos, los
serv¡dores públicos y el representante de la empresa procederan a rubricar las propuestas.

ALOUIMIA DICA S.A,P.I. DE s.A. oE c.v.
Réquis¡tos Numoral 16.2

PRESENfÓ

PRESENTÓ

PRESENTÓ

Presentac¡ón y Apedué de Propuestas LPNE-01-2021 'S¡sleña ¡ntegQl de sud¡miento de soluciones con entrcga de bombas de ¡nfus¡ón
en comodato y suñ¡n¡stÍo de consunlibles, capac¡lación, manteniñ¡ento üevent¡vo y cofiecl,Vo'1 páeina 2 dc 5
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PRESENTÓ

A_ Propuesta técnica detallada de los insumos del Sistema integral de surtimienlo de soluciones con entrega de bombas de
infusión en comodalo y suministro de consúmibles, capacitación, mantenimrento prevent¡vo y conectivo, que se ofertan
conforme al Anexo Técn¡co y sus apartados, de conformidad con el numeral I0.'1. de las "Bases", señalando con claridad
los insumos det Sistema iñtegral de surt¡miento de solucioñes que ¡ntegran su oferta y las caracteristicas técnicas de los

B. Cop¡a simplé, legible y deb¡damente referenciada coñ nombre o razón soc al del licilante, número de licitación públ¡ca,

apartado- número de renglón y clave del 100o/o de los Registros San¡tarios v¡gentes (anve6o y reverso), para todos y cada
uno de tos renglones y sus eqúipos en comodato del Sistema integralde sunimieñto de soluciones con enkega de bombas
de infusión en comodato y sum¡nistro de consumibles, capacitac¡ón, manlenrniento preventivo y correctivo, requeridos en

los apartados A, B, C y D del Anexo fécnico expedidos por COFEPRIS. En caso de que el Registro Sanitar¡o no se
encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, tal y como lo eslablece el art¡culo 376 de la Ley General de Salud, se
deberá p.esentar cop¡a s¡mple del Registro Sanitario y del acuse de rec¡bo del trámite de próroga ante COFEPRIS. En
caso de que tos iñsumos del Sistema ¡ntegral de surtim¡ento de soluc¡ones ofedados no requieran de Regislro San¡tario se

mrsmos

ible referenciada la docLrmental oficial ue asilo acred¡te.deberá sentar en ra srm

PRESENTÓ

PRESENTÓ

PRESENTÓ

C. Carta en papel membretado del l¡citante en la que manifesle bajo protesla de decir verdad, que es de nacional¡dad
mex¡cana y que el S¡stema integral de surtimiento de soluciones con entrega de bombas de infus¡ón en comodato y
suministro de consumibles, capac¡tac¡ón. mantenim¡ento prevent¡vo y coreclrvo, objelo de la presente lic¡tac¡ón cumplen
con lo establecido en el articulo 38, fracción I de la 'Ley". En este escrito e l¡c¡tanle deberá man¡festar bajo protesta de
decir verdad, que proporcionarán en caso de que se les requ¡era, la infoíhacióñ necesaaia que pem¡ta ver¡ficar que los

D. Carta compromiso en papel membrelado del licilañte en donde man¡fiesla bajo protesta de dec¡r verdad, que no se

E. Presentar declarac¡ón de integridad en papel membretado de la empresa en la que man¡fieste, bajo protesta de dec¡r
verdad, que por sí m¡smo o a través de ¡nterpós¡ta persona se absteñdrá de adoptar conduclas para que los serv¡dores
públicos de la dependenc¡a o ent¡dad, ¡nduzcan o alleren las evaluaciones de las propos¡ciones, el resultado del
procedim¡ento, u otros aspectos que otorgueñ cond¡c¡ones más ventajosas con relac¡ón a los demás parl¡cipantes. que

F. Carta en papel membretado del licitanle en la que man¡llesle bajo prolesla de dec¡r ve.dad que los 'bienes/insumos"
objeto det Sistema ¡ntegral de surlimiento de soluciones con entrega de bombas de infusión en comodalo y suministro de
consumibles, capacitacióñ, mantenimienlo preveñlivo y conectivo. cumplen con las siguientes normasr Normas Of¡ciales
Mex¡canas: NOI\¡-137-SSA1-2008 Etiquetado de dispos¡t¡vos médicos, l'lOM-241-SSA1-2012 Buenas prácticas de

fabñcación para establecim¡entos dedicados a la fabricación de dispos¡tivos nrédicos y NOM-240-SSA1-2012 lnstalación y
operacióñ de la Tecñovigilancia; de coñformidad en lo dispuesto por los articulos 53 y 55 de la Ley Fede.al sobre

c. Carta comprorñiso ba¡o prolesta de décir verdad, en papel membretado del licitante en donde en caso de resullar
adjudicado asumirá la responsabilidad lotal en el caso de qúe infrinja pate¡lcs y marcas o viole registros de derecho de
propiedad industrial. con relación a los "bienes/¡nsumos' objeio de la preseñle licitación, de acuerdo con el punto 9.4. de

n con el rado de contenido nacionalinsumos del Sistema ralde surtimienlo de soluciones ofertados

encuentra en ni 100 de laúno de los su 79estos a ue hacen referencia los artículos 40 fracción XVI

conslit an un deliton violaciones a la '' ue cons"oasu" olamenio

'10 de su "Re lamenlo"lvl et a los articulos 40 fracción lX de la!a Normalización

las resentes "Bases"
H. Carta comproñiso en papel membretado del licilante en la que manilieste bajo protesta de decir verdad, que entregará
los 'bienes/insumos" confome a lo que establecen los numerales del 11.1. al 1 1 .9 de las "Bases"

PRESENTÓ

l. Carta compÍomiso en papel membretado del lic¡tante en el que manil¡esta bdjo paotesla de decir verdad, que cuenta con
ta capacidad de distribución de forma tolal y oportuna de los "b¡enes/insurnos" del Sislema integral de surtimiento de
so[]ciones con entrega de bombas de infusión en comodato y suministro d¿ consumibles, capacitación, mantenimienlo
preventivo y correctivo, que integran su propuesta conforme a los ñumera e§ 11.2. y 11.3. de las "Bases" y al Anexo

J. Carta en papel membretado del licilante eñ la que manifieste bajo protesla de decir verda
Adquisicioñes, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecut¡vo del Estado de Libre y
Soberano de l\¡orelos y los alcances de esta, asl como su 'Reglamento' y eslar conforme con el contenido de las

Técnico lodos sus a rlados
d que conoce la Ley sobre

resentes'Bases"

PRESENTÓ
K. Carta en papel membretado del lic¡lante en donde manifleste bajo protesta de dec¡r verdad el compromiso de subsañar
cualquier defecto o vic¡o ocullo en un plazo no mayor a 72 horas conforme a lo señalado en el numeral 12.2 de las
presentes'Bases"

PRESENTÓL. Carta en papel membretado del licitante en donde manifieste bajo protesta de deck verdad, que no tiene pendiente
enlreqa alquna con las dependencias y entidades aux¡liares del "Poder Ejecul vo".

M. Carta en papel mernbrelado del licitante en donde manifleste bajo protes a de decir verdad que ha cumplido con sus

c--l5<-\
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PRESENTÓ

PRESENIÓ

PRESENfÓ



SERVTC¡OS
DE BALUO

Servic¡os de Salud de Morelos
Direcc¡ón de Administración

Subd¡rección de Recursos Materiales
Departamento de Adquisicionestul0RELOS

Acla de presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación Pública Nacional Presencial Muhianual Número LPNE-
0l -2021, referente a la Adquisición del sistema integral de surtimienlo de soluciones con entrega de bombas de infusión en

comodato y suministro de consu¡nibles, capacitación, mantenimienro prerentivo y correctívo,

PRESENTÓ

PRESENTÓ

X. Cartas originales de respaldo del fabricante de los 'b¡enes/iñsumos", consumibles y equapos requeñdos en el Añexo
Técnico 1 (Anexo Técnico Médico) donde respalda solidañamente al lacilante en la prestación del sistema integral
requerido, en el caso de que esle sea el fabricánte, deberá presentar escrilo bajo protesta de decir verdad en donde

Y. Carta en papel membrelado del lic¡tante bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que es una persona
eslablecida y con domicilio llscal en el Estado de ¡rorelos. En el caso de que ei lic¡tante no se enqrentre en este supuesto,

manifieste firmadasue cuenla con la ca stación de esleacidad e infr¿estruclura necesaria ra la

a de esle documen no siendo motivo de desechamientoodrá omilir la

PRESENTÓ

Z. P.esenlar certificado de manillesto de particulares de conformidad con el 'Acuerdo por el que se exp¡de el protocolo de
acluación en materia de conlÉtac¡ones públicas, otorgamienlo y prorfogas de licencias, permisos sutorizaciones y
concesiones'. Publacado en e¡ Diario Ofic¡al de la Federación el 20 de agosto del 2015 y mod¡f¡c¿do por el mismo medio el
19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, el lormato lo deberán de descargar de la sigu¡enle l¡ga:

rca sfb.mlSi,¡P-web/l tñP//man¡fiesto.fun

F
?

Asimismo, el iurado recibe en este acto la propuesta económica de la empresa licitante; a fin de darle apertura
en este acto, de conformidad con el numeral 17. de las bases de la presenle lic¡tac¡ón.

De conformidad con el punto 21.5. de las bases, a cont¡nuación, se da lectura a la propuesla económica de la
empresa que acred¡tó la personalidad de acuerdo al punto 14.2. de las bases; asi como a la presentación y
revisión cuant¡tat¡va de su propuesta técn¡ca de acuerdo al punto '16.2., en los s¡guientes térm¡nos:

Tabla con Propuesta Económica del lic¡tante Alquimia Médica, S.A.P.l. de C.V. con cantidades mínimas y

máximas mensuales:

Partida Ronglón Clave
Cañtidad
Mensual Prgc¡o

lJnite.io lmporto Ml¡¡mo lrhport Máximo
lY! in. Már.

única

Part¡da 2530'l
1 010.000.3601.00 I 1.291 1,434 s13.24 S 17 .092 84 S 18.986 16

2 010.000.3603.00 3.287 3,652 s18.19 S 59.790.53
3 0r0.000.3604.00 _1éL

487
1.390 s15.69 S 19 628.19

4 010.000.3605.00 541 s18.19 s 8.858.53
5 010.000.3608.00
6 010.000.3609.00

1,411 s13.21
$15.69

S 97.899.31 I 108,784.35
4,225 4,695 S 66 290 25 $ 73,664.55

7 010.000.3610.00 't3,002 14,447 $18.1S $ 236,506.38 s 262,790.93
I 010.000.3612.00 1,197 1,330 $15.69 S 18.780.93 s 20.867.70

s 111,013 57010.000.3613.00 5,493 6,103 $18.19 S 99.917.67
10 010.000.3615.00 2,606 2,896 $15.93 s 41,513.58 5 46.133.28
11 010.000.3616.00 8,056 8,951 s20.09 $ 161.845.04 s 179,825 59
12 010.000.3624.00 557 619 $10.88 $ 6.060.16 § 6.734.72
13 010.000.3625.00 378 420 $11.13 $ 4.207 14 $ 4,674.60
14 010.000.3626.00 19,532 21.702 $10.88 $ 212,508.16 $ 236,117.76
15 010.000.3627.00 12,599 13,99S $11.13 $ 140,226.87 s 155.808.87
16 010.000.3630.00 3,029 3,366 $15.50 $ 46,949.50 $ 52,173.00
17 6,788 7 ,542 $15.6S $ 106,503.72 $ 118,333.98

Partida 25401
$ 556.683.7118 379.327.18S5 2,845 3,16 f s176.11 $ 501,032.95

'19 379.327 1911 760 844 s234.47 $ 178,197.20 $ 197.832.68
20 379 .327 .0582 311 346 $185.s0 $ 57,690.50 $ 64.183.00
21 379 .327 .1937 276 304 s168.82 $ 46,594.32 $ 51,321.28
22 379 .327 .194s 71 79 $190.70 $ 13,539.70 $ 15,065.30

Subtotal $ 2,141,633.47 3 2,379.134.80
¡ 127,528.75 $ '141.623.36

Total s 2,269,162.22 § 2,520,758.16

s
s
S

66 429 88
21 09.10

9.840.79

De conformidad al artículo 75 fracc¡ón I de la "Ley", el licitante presenta póliza de fianza No. 5075-00449-4
expedida por ASEGURADORA ASERTA S A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA a favor de Servicios de
Salud de Morelos, como garantía de la Seriedad de su propuesta en la Licitación Pública Nacional Presencial

t
I

/

Prcsenlación y Apeiura de Propueslas LPNE-01-2021 "S¡steña integral de suñ¡m¡enlo de soluc¡ones con entrcga de bombas de inlusién
en coñodato y suñin¡stro de consum¡bles, capac¡tación, manteniniento prcvenl¡vo y coroctlvo". P,iri¡¿ 4 d. t
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SERVICIOS
DE 6ALUD

Serv¡cios de Salud de Morelos
Dirección de Admin¡stración

Subdirección de Recursos Mater¡ales
Departamento de Adqu¡sic¡onesMORELOS

Acta de presentación y Apertwa de Proposicíones de la Licitación Pública Nacional Presencial Multianual Número LPNE-
0) -202 I , referente a la Adquisición del sistema infegral de surtimitnto de soluciones con entrega de bombus de infusión en

"u,uuiuto y suministro de consumibles, capacitación, mantenimienlo preventivo y correclivo.

o Cena compromiso de entrega a detalle en los dom¡cilios de las unidades médicás descrilas en e¡Apartado ll 'Directorio
de unidades" del Anexo Técnico '1 (Anexo Técnico Médjco) considerando en su caso al personal necesario, para la

entrega en los horarios y días establecidos durante la vigencia del 'Conlrirlo", conforme a las CARACTERiSTICAS DE
oPERACIÓN oEL StSTE|\¡A INTEGRAL (APARTADO E)delAnexo lécnico 1 (Anexo Técnico lvtédico); comprometiéndose
el licitante a que, en caso de resultar adjudicado, presentará a los emp eados totalmente uniformados y plenamente
¡dentificados, garantizando que les serán cubiertas po¡ lo menos las prestaciones mínimas contenidas en la Ley Federal

obligacioñes en materia de Registro Federalde Contribuyenies y que han presentado en tiempo y forma, las Declarac¡ones
Fiscales del Ejercicio, de ¡mpuestos federales disliñtas a las del ISAN e ISfUV y que no tiene adeudos f¡scales firmes a su
cargo, por impuestos federales o bien, en caso de que existan adeudos liscales rlrnes, se comprometen a celebrar
convenio con las autoridades fiscales; además deberá presentar la opinioñ de cumplimiento en forma positiva ante la
autoridad fscal compelente con fecha no mayor a 30 dias nalurales a la fecha del acto de presentacaón y apertura de
propuestas.
N. Para personas morales y peEonas fisicas con actividad empresarial, deberán presentar documento que acredite e¡

cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad soc¡al, el cu¡l consiste en la opinión positiva vigente de
cumplimiento de oblagacioñes de seguridad social que emile el lnstltulo l\¡exicano del Seguro Social no mayor a 30 d¡as
natúrales a la fecha del acto de presentac¡ón y apertura de propuestas.
En el caso de personas fisicas deberán prcseñtar carta oñginal en papel membretado del licitante donde manifiesten bajo
protesta de decir verdad las razones legales o flscales, por lo que no le es aplicable el pago de contribuciones ante el
lnstituto ¡,,lex¡cano del Seguro Soc¡al. A este rcspecto, las personas morales o fisicas con activ¡dad empresarial que
man¡flestan bajo protesta de decir verdad que tienen contralado a su personal por honorarios o medianle una outsourciñ9,
deberán presentar el resultado de la Consulta al Módúlo de Opinión de Oumplim¡enlo de Obligaciones en materia de
Segur¡dad Soc¡at. en el que se infome por parte de ese lnslituto s¡ cuenla o no en sus controles eleclaón¡cos, Registro
Patronal asociado a su RFC, y de esta manera infolle s¡le es apl¡cable o no la op¡nión positiva solicilada
O. Con la fnalidad de garantizar la operación del S¡stema ¡ntegral de surtamrento de soluciones con enlrega de bombas de
infusión en comodato y sum¡nistro de consum¡bles, capac¡tac¡ón, mantenimiento prevent¡vo y corect¡vo, medianle licitantes
que cuenten con estructuras idóneas; así como acred¡tar la experienc¡a en el abasto de 'bienes¡nsumos" que prop¡cie una
aienc¡ón segura y suficiente, deberá anexar cop¡a s¡mple de cuando menos un "Contralo" similar al modelo del Sistema
¡nteqralde sunim¡ento de so¡uc¡ones obieto de las paesenles 'Bases' con una antigúedad no mayora 3 años.

PRESENfÓ

PRESENTÓ

PRESENTÓ

PRESENTÓ

R. Presenlar carta bajo protesta de decir verdad en lá que el licilante man,fieste que la 'Convocante". será ajena a todo
conflicto fiscal, laboral, de seguridad social, penal o de cualquier otra índole que pudiera presenlarse como consecuencia
directa de la operación y administración del Sistema inlegral de surtimienro de soluciones con entrega de bombas de
¡nfusión en comodaio y suministro de consum¡bles, capacitación, manlenimrento preventivo y correctivo. enlre el licitanle
adiudicado v el personal contratádo-

PRESENfÓ

S. Escrito en papel membretado, mediante el cual el licitante man¡lleste¡ bajo protesla de decir verdad, que es una
pefsona fisica con d¡scapac¡dad o bien tratándose de eñpresa§, que en su planta labora¡ cuentan cúando menos con
personal con capacidades diferentes eñ una propo.c¡ón del cinco por cienlo cuando menos de la lotaiidad de su planta de
empleados. cuya antigüedad laboral no sea inferior a seis meses, que se comprobará con el aviso de alta al rég¡men
obligatorio del lnsütuto Mexicano del Seguro Social. La falta de presentac¡ón de este escr¡to no será causa de
desechamiento de la propos¡c¡ón.

T. Carta en papel membretado de la empresa donde manilieste bajo prolesta de decir verdad que el objeto socia, y la
activ¡dad preponderante del l¡citanle coincide con el objeto de la presente licitación, deb¡endo adjuntar copia de la
constancia de situación fscal. Asi mismo en caso de resultar adjud¡cado deberá presenlar los documentos comprobatorios
para la elaboración del contrato corespondiente
U. Carla en papel membretado frmada y sellada por el licitanle, en donde nran¡fieste bajo protesta de decir verdad que los
"bienes/insumos" cuentan con la gamnl¡a señalada en elpunto 10.6 respeclo ¡os "bienes/insumos" ofertados y conforme al
Anexo Técnico y sus apartados de las'Bases'de la presente lic¡tación públ¡ca, compromel¡éndose en e¡ caso de salir
adiudicado a entreqar esta qamntia por escrilo.

PRESENTÓ

PRESENTÓ

PRESENTÓ

V. Carta compromiso en papel membretado del licitante en la que manilleste bajo protesta de decir verdad, que en caso de
resúitar adjudicado y una vez conoc¡do elfal¡o deberá presentará su propuesta de calendario de instalación de equipos eñ
comodato, asf como proqrama de capacitación, confome a lo solicitado en e Anexo Técñico 1 (Anexo Técflico Médico).

PRESENTÓ

PRESENTÓ

P. Cuniculum del Lic¡tante en donde se constate su experiencia, principales clientes, organización administraliva, asi como
la capacidad técnica y operativa en relación con el Sistema ¡ntegral de suñ m¡ento de soluc¡ones coñ eñtrega de bombas
de infusión en comodato y suminislro de consumibles, capacitac¡ón, mantenim¡ento prevenl¡vo y corectivo, objelo de las

sentes'Bases"

delTraba

P

z
/

\W. Con la finalidad de garantizar la funcionalidad del sislema integral y para que la convocante pueda cerciorarse de la
autent¡cidad y de los equipos en comodato, el licil¿nte deberá anexar la documental que acredite ¡a prop¡edad de los

equipos o bien carta bajo protesta de decir verdad del fabricante en elque lrarantiza la cantidad, calidad y autenticidad dei

» L los equipos

V presentación y Apottua de P¡opuestas LPNE-01-2021 'Siste¡na integal de suümiento de solrciones coñ entÉga de boñbas de infusitn
\ ea comodato y swn¡n¡stto de consum¡bles, capacilac¡,rn, ñanén¡ñ¡ento pEvanivo y codect¡w". rógtna 3 dc J



SERVICIOS
DE SALUD

Servicios de Salud de lvlorelos
D¡rección de Admin¡skación

Subdirecc¡ón de Recursos Mater¡ales
Departamento de Adqu¡sic¡onesMCRELOS

Acta de presentación y Ap¿r¡ur, ¿" I'roposiciones de lu Licitación Pública Nrcit»ru| Presencial Multianual Número LPNE-
0l-2021, referente a la Adquisición del sistema integral de surtimiento cle soluciones con entrega de bombas de infusión en
comodato y suministro de consumibles, capacitación, manlenimiento prerent¡vo y correctivo.

Posteriormente a este acto, se procederá al análisis detallado de la proposición técn¡ca y económica, a cargo de
la Dirección de Adm¡nistración, asistida por la Subdirección de Recursos Materiales y el Departamento de
Adquis¡ciones, todos del Organismo Público Descentral¡zado Servicios de Salud de nilorelos, ap¡icando. los
cr¡terios especificados en las bases y en la Junta de Aclaraciones; y en su caso contará con el apoyo del Area
;écnica adscr¡ta a la Dirección de Atención Médica.

De conformidad con el numeral 6.'l de las bases de la presente l¡c¡tac¡ón, se reitera que la lectura del fallo se
llevará a cabo el día 14 de ¡unio de 2021, a las 't4:00 horas, en este m¡smo rec¡nto.

El representante de la Com¡sar¡a Públ¡ca en Servic¡os de Salud de Morelos manifiesta lo s¡guiente: La firma del
Representante del Órgano lnlerno de Control en el presente acto no avala el conten¡do técnico, legal y
económico de las proposiciones de los partic¡pantes, ún¡camente hace constar su presencia para verif¡car que
se haya cumpl¡do cada una de las etapas del proced¡m¡ento y que Ias mismas se apeguen a las leyes vigentes
aplicables.

No habiendo más que constar, s¡endo las diez horas con seis m¡nutos del dia de su inicio, se cierra la presente
firmando al margen y al calce los que en ella ¡ntervinieron.

Jgfe del Departamento de Adquisic¡ones
de Servicios de Salud de Morelos

C.P. José A u¡lar Cruz

Y el representante de la ún¡ca empresa

REPRESENTANTE FIRMA
Alquimia Médica S.A.P.l. de C.V.

C. Maria Elena Galeana Mendoza

Pesenlacióh y Apedura de Propuestas LPNE-01-2021 "S¡steña ¡ntegrcl da sudiñ¡onto de soluc¡onos con entrega de bombas do ¡nfus¡óo
en coñodalo y sum¡n¡'tro de consuñ¡bles, capac¡tación, nanten¡n¡enlo prevent¡vo y correct¡vo'. P¿8ina 5 d. 5

t

Subdirector de Recursos Materiales
de Servic¡os de Salud de Morelos

C.P. Josué Té eda Salazar

Jefe del Departamento de Auditor¡a de la Comisaria
Pública en Serv¡cios de Salud de Morelos
L¡c. Mar¡a de los An eles Ro as Pozos

Representante de la Comisaría Públ¡ca en
Servicios de Salud de Morelos
L.C.P. Sara Román Heredia

Representante de la Subd¡rección Jurídica
de Serv¡cios de Salud de Morelos

Lic. Álvaro Mendoza Alemán
Jefe del Departamento de Conkol y Regulación de

Procesos para la Atención Médica Hospitalaria
de Servicios de Salud de Morelos
Dr. Omecihuatl Estrada Pérez

Representante de la Subdirección de Hospitales
de Servicios de Salud de Morelos

el¡ Del Carmen Cabrera SalinasDrá. Na
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Multianual Número LPNE-01 -2021 por un importe de $ 4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100M.N.)
conforme al numeral 25.1 de las bases.
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